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PAUTE OFICIAL.
1 . ª  SECCION. —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y so Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En consecuencia de lo dispuesto en el 

plan de las escuelas industriales que tuve á 
bien aprobar por mi Real decreto de 20 del 
corriente, vengo en mandar que se observe 
y cumpla el adjunto reglamento formado 
para la ejecución del citado plan.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.^» 
Está rubricado de la Real m ano.=El Minis
tro de Fomento , Francisco de Luxan.

REGLAMENTO
PARA LA. EJECUCION DEL PLAN ORGANICO DE LAS 
ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRETADO POR S. M.

EN 20 DE MAYO DE \ 855.
TITULO PRIMERO.

De las escuelas elementales de industria.

Artículo 1? Con arreglo á !o que se previene en el 
plan orgánico, las escuelas elementales pueden ser 
puram ente elementales y completas ó preparatorias 
para las profesionales.

Art. 2? La enseñanza de las escuelas puram ente 
elementales comprende:

Gramática castellana y caligrafía.
Aritmética.
Geometría.Dibujo geométrico y de imitación.

Art. 3? Comprenderá la caligrafía la formación de 
la lstra española , inglesa y f rancesa, la práctica de la 
escritura , tanto empleada en las copias como á la viva 
voz, y principalmente su aplicación á las facturas y 
estados industriales.

Art. 4.° La gramática castellana se reducirá al co
nocimiento de las partes de la oración y de la sintaxis, y se seguirá en el estudio de la ortografía el sistema 
adoptado por la Real Academia española.

Art. 5.® La aritmética podrá reducirse en sus ele
mentos á la exposición sencilla del sistema de n u m e
ración y á las operaciones fundamentales con los nú 
meros enteros y fraccionarios. Gomo complemento de 
la aritmética se expondrá la elevación á potencias, 
dando una idea de la extracción de ra ie ts ,  de las 
equidiferencias y proporciones, de las progresiones y 
logaritmos, del uso práctico de sus tablas, y de la 
regla logarítmica.

También se practicarán en cuadernos particulares 
ejercicios de contabilidad y teneduría de l ibros,  rela
tivos á establecimientos industr iales, agrícolas y co
merciales.

Art. 6? Forma*á una parte esencia! de las aplica
ciones de la aritmética la metrología, ó c?a la expo
sición del nuevo sistema legal da me: ija>, pesas y monedas, sus relaciones con las comunes y las venta
jas de dicho sistema: se dará una idea general de lo; 
diferentes mrdios de medir y de pe s:r ,  e¿>i como de 
las circunstancias prácticas á que deben satisfacer las 
balanzas, pesas y medidas para que lo? resultados 
sean exactos.

Art.  7? La geometría comprenderá en .cus elemen
tos la nomenclatura y problemas mas usuales de la 
geometríj plana, descartada de toda expo*iciou teóri
ca , y considerada únicamente como medio de obtener 
en las artes construcciones sencillas, tx ic tas  ó sufi
cientemente aproximadas, trazados rigorosos ó fáciles, 
combinaciones Minétrieas ó elegantes.

Como complemento de la geomet* ia práctica en 
cuanto ofrece ínteres por su aplicación á las artes,  se 
dará también una idea de la nomenclatura y proble
mas de la geometría de tr<?s dimensiones, y aun de 
los mas usuales de la descriptiva , consultando la sen
cillez de los medios de demostración, y limitándose 
en general á hacer patente la exactitud de los resul
tados, y  asegurarse de su acertado uso y fácil empleo 
por los alumnos.

También se ejercitarán estos en la pizarra; prime
ro á mano alzada, y luego con regla y  co m pás , en la 
resolución de los problemas que se l le s  propongan, 
ademas de los que deben traer resueltos con exactitud 
gráfica ó numéricamente en cuadernos particulares.

Se ejercitarán igualmente en las prácticas de agri
m ensura ,  aforos y demas que se juzguen necesarias.

Art. 8? El dibujo geométrico y de imitación tiene 
por objeto :

Primero. La representación da los cuerpos por sus 
contornos aparentes según el método de Dupuis.

Segundo. La representación de los cuerpos por su ; 
proyecciones.

Tercero. El dibujo de adorno copiado del na tura l ó 
del yeso. Se empicarán trazados geométricos y á mano 
alzada, relativos al arte ó especialidad de cada a lu m 
n o ;  se ejercitarán en el uso d<j la sepia y de la tinta

de ch in a , y se harán  conocer las convenciones adop
tadas para el lavado con colores.

Art. 9? Como complemento de los conocimiento-? a n 
teriores conveudiá d a r ,  donde haya medios para veri
ficarlo, algunas ficciones esencialmente c'-.xpe¿ i menta
les, reducidas á p r e e n t a r  en acción, con auxilio do 
máquinas y aparatos, lo? fenómenos mas impórtenles 
de la mecánica , fhica y química , limitándose á aque
llos que son como el fundamento da e. tas ciencias, 
dando acerca de los mismos las ligeras explicaciones 
que es ten d  alcance de lo-; alumnos, y extendiéndose 
con preferencia t n  la r e * ñ a  de sus p i ‘repu le s  apli
caciones industriales como medio de hace: les apreciar 
su impo* taocia.

Ait. 10. La enseñanza elemental completa de una 
escuela preparatoria se dará en dos años, y abraza*á 
fas n r  teiias siguientes:

p r i m e r  a ñ o .
Gramática general y especialmente la castellana.
Estudio completo de la aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado.
Dibujo geométrico y de imitación.

SEGUNDO AÑO.
Estudio completo de la geometría.
Ti igonometria plana.
Principios de geometría descriptiva.
Elementos de ciencias aplicadas.
Prácticas de agrimensura,  aforos y demas.
Dibujo de adorno y topográfico.

Art. 11. Aunque sean explicadas estas materias con 
mayor extensión, deberán siempre los profesores te
ner presente que el principal objeto de estas ens:fian
zas es la acertada práctica de los que á ellas concur
ran ; y que mas que á dar mucha extensión á la e n 
señanza, debe atenderse á que >o? alumnos adquieran 
ideas muy exactav, aunque se limiten sus conocimien
tos á los puntos y materias de mayor Ínteres en cada 
ciencia.

Art. i 2. Por lo que hace á los el#*montos de c ien
cias aplicadas, se podrán reducir  á lo siguiente:

En mecánica, á la inercia, composición y descorn * 
posición de fuerzas; máquinas simples y sus p r in c i 
pales aplicaciones; idea de ios principales motores y 
medida d i sus efretos.

En física, á las propiedades generales de la materia 
y sus aplicaciones ; nociones . ucintas sobre los fluidos 
incoercibles, y su importancia en los diversos ramos 
de la industria.

En química, afinidad y cohesión; combinaciones; 
nomenclatura ; indicación y uso do los principales me
taloides , metales, aleaciones, ácidos , bases y sales; 
idea de ios elementos y combinaciones de la química 
Oigániea.

TITULO II.
De las escuelas profesionales de industria.

Art. 13. Las materias que constituyen la enseñan
za de las escuelas profesionales de industria serán las 
que te  determinan en el plan orgánico, y las que 
pueden aumentarse con arreglo al mismo.

Art. 14. Las horas que en los tres años se destinan 
á prácticas, ejercicios y manipulaciones tienen por 
objeto: en geometría descriptiva, los diferentes traza
dos, inclusos los de engranajes y plantillas de tamaño 
n a tu r a l , y prácticas d i  stereotomia en escala reduci
d a ; ea  física, el manejo de aparatos, la verificación y 
repetición de experimentos; en mecánica , el montaje 
de m áquinas ,  la asistencia á los talleres; en química, 
las.manipulaciones en los laboratorios dedicados ex
clusivamente á los alumnos.

Art. 15. Ademas de las materias en que han de 
ejercitarse los alumnos en los tres años,  convendrá y 
les servirá de mérito en su carrera que asistan durante  
las vacaciones á las fábricas y talleres que se les de 
signen, á fin de adquirir en ellos la practica del tra
bajo , debiendo en tal caso presentar á su regreso á 
la e.-cuth en principio del cur. o inmediato los "planos, 
alzados y memoria de alguna de las fábricas que hayan 
visitado.

Art. 16. El Consejo de estudios de cada escuela , al 
designar las fábricas ó talleres que sea conveniente v i
siten los alumnos , tendrá muy presentes , no solo la 
mayor instrucción de estos, sino tambit-n su ordinaria ó 
accidental residencia.

Art. 17. Las lecciones de todas las materias c ie n t í - 
íhas  que comprende la enseñanza p r . f  sional, se d i 
rán  en dias alternados, y combinadas de manera 
que puedan asistir á las de cada materia los alumnos 
tíe los diversos cursos que deban verificarlo. El dibujo 
y los ejercicios prácticos de taller y labor&loiio serán 
diarios.

Art. 18. P^ra conci iar ia asistencia del mayor n ú 
mero posible de oyen tes ,  por cuyo medio se difunden 
y popularizan ios conocimientos industriales con ía 
tólida instrucción de los alumnos, las ficciones públi
cas serán puramente orales, y á las horas de mas fácil 
acceso para el público , teniendo los alumnos frecuen
tes repeticiones por medio de exámenes semanales.

TITULO III.
Del Real Instituto industrial.

Art. 19. La enseñanza completa de la escuela cen
tral establecida en el R a l  Insti tuto industrial durará 
cinco a ñ o s : los tres primeros abrazarán las mi mas 
materias que en las de-mas escuelas piofesionales; los 
otros dos las que drtermina el plan oigénico, y las 
que con arreglo al mismo puedan aumentarse.

Art. 20. La distribución do materias en ios cursos 
de 1a escuela central se hará de modo que pueda 
dái seles toda la i xtemion que su importancia recla
ma , y que al mismo tiempo estudien con la mayor 
utilidad ios alumnos que procedan de las domas es
cuelas prcf sionaks.

Art. 21. A la escuela central es aplicable cuanto 
se previene en los artículos anteriores para las profe
sionales.

Art. 2?. El musco de industria, que con arreglo al 
plan orgánico debe existir en el Real Instituto, se 
compondrá:

Primero. De colecciones tecnológicas ó muestrarios 
de las primeras materias nacionales empleadas en

cada arfe é indu s tr ia , inclusos los combustibles que 
so emplean, las trasformaciones sucesivas de aque
llos y lo j productos finales, marcando en todo lo? prteios.

Segundo. De colecciones iguales ó análogas de pri
meras m ateiias ,  t raform aciones  y productos «x- 
tí angeros con sus precios en el punto de su produc
ción y en España, á fin de pedenes comparar con los 
nacionales.

T: roero. Una colección de mod-lo; que rep resen
ten fivs principales máquinas, aparatos y útiles em
pleados en las ar tes ;  y siempre que sea posible, de 
tamaño na tu ra l ,  aunque del menor de los ejemplares em plt-ados.

C unto .  Una colección de dibujo? que complete la 
anterior, y permita con mas facilidad que se conozcan 
ios incesantes adelantos do la i n d u t r i  •.

Quinto. Un archivo do lo» certificados de inven
ción é introducción, pue-To á disposición del público 
en los términos establecidos por la legislación especial del ramo.

St-xto. Una biblioteca donde los alumno? y el p ú 
blico encuentren, no solamente cuanto se haya publi
cado y publique de mas interesante en obras sobre 
ciencias aplicadas y económicas, y sobre las diferentes 
artes é industrias, sino también los principales perió
dicos nacionales y extrangeros que m  ocupen de e¿tas materias.

A?t. 23. Uno de los profesores de la escuela cen
tral , y en su defecto uno de los ay udan tes ,  designa
do anualmente por el Consejo de estudios de la mis
ma , tendrá el encargo de apuntar por secciones cor
respondientes á las diversas enseñanzas los descu
brimientos y adelantos dignos de Ínteres, consignados 
en las publicaciones que recib í la biblioteca , haciendo 
las oportunas referencias para que fácilmente puedan 
consultarse dichas publicaciones. Este seivicio será 
reUibui lo, y el pigo se verificará mensualmente, pré- 
via ja presentación y entrega de dichos extractos al 
Director , el cual circulará copias á las enseñanzas res
pectivas , encuadernándose ios originales en volúme
nes de índices de consulta , que se conservarán en la Lib ioteca.

Art. 24. Como anejo á esta , y con el auxilio de sus 
abundantes materiales, se podrá publicar periódica- 
m ote un Boletín de la indu tria;, para que la nacional 
recib í pronta y económicamente noticia y apreciación 
juicios* de los adelantos que hace la extrangera.  Esta 
publicación podrá hacerse á expensas del estableci
miento-ó de cuenta de los profesores que quieran to 
mar á su cargo la red ccion y empresa.

TITULO IV.
De las escuelas industriales en general y de su régimen 

y administración.

Art. 25. El Gobierno de las escuelas industriales es
tará sometido á lo que establece el plan orgánico, y á 
lo que se dispoae en este reglamento , creándose por 
lo mismo los Consejos de estudios y de disciplina qus 
en el mismo plan se determinan.

Art. 26. El Consejo de estudios lo forman todos los 
profesores ordinarios de cada escue la ; se reúne una 
vez al mes ; y  por extraordinario , siempre que el Di
rector lo crea conveniente.

Art. 27. En el Consejo de estudios darán cuenta 
mensualmente todos los profesores del estado de ade
lantamiento de sus alumnos, añadiendo las observacio
nes que les sugiera su celo para la mejora y pro
gresos de sus respectivas asignaturas, indicando las 
máquinas , modelos, dibujos, sustancias y demas o b 
jetos que sea conveniente adquir ir ,  para que teniendo 
presente el Director todas las necesidades, pueda aten
der á ellas según lo permita el estado de los fondos.

Art. 28. Mensua!io*nte también s? dará cuenta al 
Consejo de las faltas de asistencia á sus respectivas en
señanzas que en el mes anterior hubiese cometido 
cada profesor: este manifestará las razones que p3 ra 
ello hubiere ten ido : el Consejo de estudios resolverá 
en el acto si las estinn satisfactorias; y en caso con
trario ,  se dará cuenta al Consejo de disciplina para 
que resuelva ó proponga lo que crea mas justo y acertado.

Art. 29. Las actas del Consejo de estudios se r e 
dactarán por el Secretario, con claridad y concisión; 
se firmarán todas por el mismo, y se visarán por el 
ífirertor después de ser aprobadas por el Consejo.

A. í. 30. El Consejo de disciplina de cada escuela, 
formado como se determina en el art.  31 del plan or
gánico , entiende de Us faltas cometidas por todos los 
individuos de la misma, á cuyo efecto se reunirá cuan
do h-ya motivo para ello, y sea convocado por el Di
rector; dará o.4e cuenta del hecho de que se trata; 
oirá el Congojo de disciplina á los interesados en él, 
si se hallasen presentes; y tomándolos demas datos 
que crea necesarios al esclarecimiento de la verdad, 
resolverá lo que estima mus acertado al buen nombre 
del establecimiento, y á la conservación del órden y 
subordinación de sus individuos.

Art. 31. Los castigos que puede imponer el Conse
jo do disciplina serán los siguientes :

A los alumnos:
Prim ero. Reprensión pública con apercibim iento de 

pérdida do curso.
Segundo. Pérdida de curso.
Tercero. Expulsión de la escuela.

A los profesores y ayudantes:
Primero. Desaprobación de su conducta.
Segundo. Privación de sueldo en igual ó doble n ú 

mero de dias que el da las falta? de asistencia que ha
yan motivado ia reunión del Consejo.

Tercero. Suspensión d«j empleo y sueldo, dando 
cuenta al Gobierno , conforme á lo dispuesto por el 
art. 28 del plan orgánico.

El Gabejo  de disciplina votará previamente si es
tima suficicute castigo la formación del ju ic io , y en 
caso contrario procederá á imponer por votación se
creta una de las penas prescritas en este artículo.

Art. 32. La pena impuesta por el Consejo da disci
plina será ejecutada por el Direclor si está en sus 
atribuciones; y si no, consultada al Gobierno, al que 
podrán también acudir en apelación ¡os interesados si 
no se conformasen con la decisión del Consejo.

Art. 33. Los autores de las faltas sometidas al ju i
cio del Consejo de disciplina serán  previam ente cita

dos para que comparezcan á dar sus descargos ó ex
plicaciones; pero aunque dejen de as is t i r , deliberará 
y resolverá el Consejo lo que estime mas conveniente.

Alt. 34. No se someterán á ia decisión de los Con
sejos d : disciplina los castigos que en virtud de este 
reglamento pueden imponer á los alumnos el Director 
y los profesores dec ida  escuela para reprimir las fal
tas de aplicación, órden y disciplina interior de las 
cátedras.

Art. 3o. El Director de cada escuela industrial es 
el jefe inmediato de ella, y le corresponden por lo 
mismo las atribuciones siguiente;:

Primera. Cumplir y hacer ejecutar cuanto se p re 
viene en el plan orgánico, en estrf reglamento y en las 
órdenes quo se le comuniquen por el Gobierno ó ro r  
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Segunda. Consultar al superior las dudas que se 
le ofrezcan sobre la inteligencia. de 'alguna, de estas disposiciones.

Torcera. Dictar las convenientes para el mejor ré -  
giin n , disciplina y buen órden del establecimiento 
que está á su  cargo, asi corno para conseguir la ma
yor perfección de la enseñanza.'

Cuarta. Vigilar el exacto cumplimiento de las obli
gaciones de los catedráticos, ayudantes, alumnos y 
todos los dependientes de su establecimiento, co rr i
giendo inmediatamente las faltas que notare, ó some
tiéndolas al Consejo de disciplina, y consultando al 
Gobierno sobre aquellos abusos á cuyo remedio no alcance su autoridad.

Quinta. Visitar con frecuencia las cátedras y de
mas dependencias del establecimiento para en terarse  
por sí mismo de la manera con qué por cada uno se 
llenan sus respectivas obligaciones.

Sexta. Concederá los catedráticos y ayudantes, d u 
rante el cu rso ,  licencias que no podrán pasar de 15 
dias: la misma atribución le corresponde respecto de 
los demas empleados en todas épocas del a ñ o ; y á los 
q ue sean  de su nombramiento, podrá coricadérsele in
definida, pero sin sueldo en pasando de dos meses: en 
todos casos proveerá lo necesario para que no se ha
llen interrumpidos el servicio y la enseñanza.

Sétima. Dirigir con su informe cuantas exposicio
nes eleven á la superioridad los profesores, ayudantes, empleado? y alumnos.

^Octava. Remitir al Gobierno, concluido que sea el 
año escolar, un  cusdro estadístico délos resultados ob
tenidos y todos sus porm enores^ este cuadro acompañará 
una memoria en que exponga cuanto hubiese ocurr i
do en el establecimiento duran te el curso; la conduc
ta de los profesores y  ay u d an tes ; el modo que huyan 
tenido de desempeñar las enseñanzas; los trabajos ex
traordinarios hechos por los mismos; el aprovecha
miento de ios alumnos; el resultado de los exámenes; 
la disciplina que se hubiere observado; las mejoras 
materiales de la escuela, sus necesidades, y todo lo de
más que juzgue oportuno poner en conocimiento del Gobierno.

Novena. Nombrar y  separar los empleados y de
pendientes del establecimiento, con a rreg ’o á lo que 
se dispone en el art. 28 del plan orgánico, dando 
cuenta al Gobierno de los nombramientos hechos y de 
las causas de separación. Los empleados correspon
dientes á un  departamento especial, como talleres, la
boratorios y demas, serán nombrados y separados á 

.propuesta del jefe respectivo de aquel dfipartamento, 
dando también cuenta de estos nombramientos al Gobierno.

Décima. Formar y remitir  al Gobierno los presu
puestos y cuentas m ensu a les , y autorizar todos los 
gastos del establecimiento, con arreglo á las disposi
ciones generales de contabilidad que rijan en la materia.

Art. 36. El profesor nombrado por el Consejo de 
estudios para intervenir ia gestión económica del Di
rector, según se dispone en el art. 30 del plan orgá
nico, deberá tomar razón de todas las cuentas que se 
presenten al pago, sin cuyo requisito no serán de 
abono, llevando al efecto los libros necesarios, y exa
minando y confrontando también la cuenta mensual que se dirige al Gobierno.

Art. 37. Para el régimen interior de cada estable
cimiento formarán sus Directores u n  reglamento par
ticular en que se determinen con claridad y precisión 
las obligaciones de profesores, ayudantes,  empleados 
y alumnos, fundado en las prescripciones que el pre
sente establece: el citado reglamento interior deberá obtener la aprobación del Gobierno.

A;t. 38. Eq los casos da ausencia ó enfermedad del 
Director, le reemplazará en todas sus facultades'el profesor mas antieuo.

Art. 39. Los profesores de las escuelas industriales 
serán en su número y clasificación los que en el plan 
orgánico «edeterm inen ,  y los que con arreglo al mismo fueren nombrados.

Ai t. 40. Los profesores de geometría descriptiva v 
de íidea en las escuelas profesionales, distribuirán Ta 
materia de su enseñanza de manera que la teórica se 
repita todos los años en dos lecciones y un  repaso se
manales, y las aplicaciones alternen cada dos años 
también con dos lecciones y un  repaso semanales.

El profesor de matemáticas explicará en tres  lec
ciones semanales el complemento del álgebra, y en 
otras tres los elementos de geometría analítica y t r i gonometría esférica.

El de química explicará del mismo modo en tres  
lecciones semanales la química general,  y en otras tres las aplicaciones de esta ciencia.

El de mecánica industria! en tres  lecciones sema
nales los elementos de esta ciencia, y  en otras tres la construcción de máquinas.

En las tres lecciones semanales se comprenden dos lecciones públicas y un  repaso.
Art. 41. En la escuela central se hará una distri

bución análoga de las materias de cada enseñanza, 
con la única variación correspondiente al mayor des
arrollo que ha de darse á ciertos estudios: por lo tan
to e! profesor de mecánica industrial distribuirá su  
asignatura en dos cursos,  que ambos se repetirán to
dos los años con las cuatro lecciones públicas y  los 
dos repasos semanales: lo propio se practicará por el 
profesor de construcción de máquinas; el de cálculos 
superiores y mecánica racional, el de mineralogía y 
el de construcciones civiles,



De los dos profesores de qu ím ica , el uno tendrá á 
su cargo la química general y  la química analítica, y 
el otro la química industi ia l :  ambos distribuirán la 
materia da su respectiva asignatura en dos cursos de 
cuatro lecciones y dos repasos semanales, que se re 
petirán todos los años.

La dirección de la parte gráfica del dibujo en los 
diversos años en todas las escuelas profesionales estará 
á cargo del profesor de esta asignatura, auxiliado por 
los ayudantes que se le dest inen; pero los profesores 
de las demas podrán proponer á ios alumnos los p ro
yectos que juzguen necesarios, y vigilar y  corregir 
estos en la parte científica.

Art. 42. La escuela central enviará todos los años 
al extrangero uno de sus profesores con el objeto de 
enterarse de los adelantos y variaciones de la indus
t r ia ,  á fin de que estas escuelas se hallen siempre al 
corriente de los progresos de las ciencias y artes, y de 
los métodos y medios de enseñanza.

Este vir>je se re tribuirá  con 6000 rs.
Art. 43. En estos viajes tu rnarán  los profesores de 

las diversas asignaturas , según !o estime el Consejo 
de estudios, y en los tres meses inmediatos á su re 
greso deberán presentar upa pem oria  ó diario con el 
resultado de sus observaciones.

Alt. 44. Serán objetos dignos de estudio y obser
vación , entre  o t ro s , la descripción de las escuelas cien
tíficas é industriales; el juicio de sus método* de 
enseñanza y aprfciaciqn de sus rebultados; la des
cripción de 1q$ grandes fábricas ó industrias mas 
extendidas; cantidad, calidad, preqjps y proceden
cia de las primeras materias empleadas; clases y 
calidad de ios productos obtenidos; demanda de 
estos; adelantos, m e jo ra se  inventos; precios, costes 
y  beneficios; abundancia ó acasez  de capitales, y re- 
gularizacion del Ín te res ; n ú m ero , edad , sexo de los 
«perar ios; condición física, intelectual y moral de es
tos; salarios, su oferta ó demanda, su importe y su 
apreciación en la localidad con relación al coste del 
a limento , vestido , habitación y dem as ; medidas de 
previsión, auxilio, socorro, enseñanza en favor de los 
operarios.

Art. 45. Los profesores deberán dar cada día al ter
minar la lección un parte firmado de las faltas de sus 
alumnos y de las censuras que les hubieren mereci
do los que hayan sido preguntados. También darán otro 
parte mensual calificando la aplicación y aprovecha
miento de cada alumno.

Art. 46. Ningún catedrático podrá ausentarse du
ran te  el curso ni por un solo dia del punto de su re 
sidencia sin autorización del jefe del establecimiento, 
el cual tampoco podrá concederla por mas de quince 
dias , ni á mas de dos catedráticos á la vez: cuando 
estos tengan precisión de ausentarse por mas tiempo, 
pedirán la licencia al Gobierno por conducto del mis
mo jefe de la escuela.

Art. 47. En el tiempo que media desde que conclu
ya el curso y  los exámenes ordinarios haata dar p r in 
cipio á los extraordinarios, podrán ausentarse los pro
fesores , dando préviamente conocimiento al Director, 
y  manifestándole el lugar habitual de su residencia 
durante  las vacaciones.

Art. 48. Habrá constantemente en cada escuela n a  
ayudante de guardia , que deberá permanecer en el 
establecimiento todas las horas que los alumnos se 
hallen en el m ism o: el ayudante de guardia es el en 
cargado especial del órden y disciplina de las clases y 
de que los alumnos se hallen ocupados todo el tiempo 
que permanezcan en el establecimiento en las leccio
nes orales, repasos, dibujos , manipulaciones ó p rác
ticas de sus respectivas enseñanzas.

Art. 49. El ayudante de guardia pasará lista gene- 
neral á primera hora, anotando las faltas de pun tua
lidad y de asistencia: á todo alumno que concurra 
dentro de la primera media hora, solo se le anotará 
falta de puntualidad : si concurre después, ó no con
c u r r e ,  la falta será completa; pero se advertirá si es 
con asistencia ó sin ella.

Art. 50. Formará diariamente un estado general de 
los partes de los profesores, haciendo las observacio
nes que crea convenientes, y anotando si algún pro
fesor ha dejado de asitir á su cátedra para los efectos 
prevenidos en el art. 28 de este reglamento.

Art. 51. El ayudante de guardia es el jefe inmedia
to de los alumnos y de las enseñanzas á falta del pro
fesor y ayudante respectivo: ninguno de aquellos po
drá salir sin su licencia, y podrá adoptar las disposi
ciones urgentes que crea indispensables para el buen 
desempeño de su cometido , dando conocimiento inm e
diatamente al Director de la escuela si la gravedad 
del caso lo requiere: los dependientes del estableci
miento deben obedecer las órdenes que con aquel o b 
jeto les comunique.

Art. 52. Los ayudantes podrán asistir con voz con
sultiva á las sesiones del Consejo de estudios á que 
fueren convocados expresamente, debiendo serlo a n 
tes de los exámenes de fin de curso para adquii ir un  
conocimiento mas circunstanciado de ios alumno*.

TITULO V.

De los alumnos y de la duración del curso en ¡as escue
las industriales.

Art. 53. Los alumnos de las escuelas industriales 
tendrán las obligaciones que se efi terminan en el plan 
orgánico, en este reglamento y las que se expresen en 
el interior de cada escuela.

Art. 54. Siendo de la mayor importancia fomentar 
la enseñanza indu s tr ia l , no se exigirá por ahora á los 
alumnos derecho aiguno por matrícula ni prueba de 
curso.

Art. 55. El Gobierno , las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos podrán asignar á los alumnos 
que lo necesiten, y sean dignos de esta recompensa, 
algunas pensiones para estimular la asistencia á las 
escuelas industriales: para optar á estas pensiones se 
deberá hacer constar convenientemente la uecesidad, 
asi como la buena couducta y aplicación de los aspiran
tes: no podrán concederse sin oir al jefe de la escue
la ,  y se declararán caducadas cuando el alumno agra
ciado pierda curso.

Art. 56. También podrán concederse á los mas 
aventajados, especialmente en las escuelas elementa
les ,  algunos premios, que consistan en libros, ins tru
mentos , materiales, cajas de herramientas y otros ob
jetos análogos, con el sello del establecimiento, y una 
Inscripción honorífica: estos premios se concederán 
solo á los alumnos que en lo* exámenes de fin de cu r 
so hubieren obtenido nota d e .sobresalientes] y ¿i fue
ren  mas estos que los premios angoados, se abrirá un 
concurso entre ios que hubieren obtenido aquella cen
sura.

Art. 57. Por alumnos internos se entienden los que 
se matriculan para seguir todas las enseñanzes indus
triales de cada escuela, aunque no hayan de habitar 
en el establecimiento: los externos podrán matricular
se en cualquiera de las enseñanzas aisladas de las es
cuelas industriales, recibiendo ai fin del curso una 
certificación que asi lo ac red i te , si fuesen examinados 
y aprobados.

Art. 58. El curso en todas las escuelas industriales 
durará desde el 46 de Setiembre hasta el 45 de Junio del 
año siguiente, destinando los últimos 45 dias de Se
tiembre para los exámenes extraordinarios y de in
greso, y los 45 primeros dias de Junio para los de fin 
de curso.

Art.  59. En las escuelas profesionales y en la cen
t ra l ,  las clases y denus trabajos se tendráu de dia y 
de no ch e , según convenga; pero en las enseñanzas 
elementales se procurará que sean siempre en las pri
meras horas de la n tehe para facilitar la asistencia 
del mayor número posible de artesanos, que es su 
principal objeto.

Art. 60. La asistencia á las clases será d ia r ia , y 
por espacio de seis horas, cuando m en o s , en las es
cuelas profesionales y en la central : solo se suspen
derán  las lecciones los domingos y demas fiestas en
teras de precepto; el miércoles, jueves , viernes y sá

bado san to ; las Pascuas de Resurrección y Pentecos
té s ;  desde el 24 de Diciembre al 4? de Enero, ambos 
inclusive ; los dias de SS. MM., y el lunes y mar tes de 
Carnaval.

Art. 64. Se tolerarán 46 faltas voluntarias en las 
asignaturas que tengan lección diaria , y ocho cuando 
las lecciones .sean en dias alternados: en il: gando á este 
número de faltas en cualquiera asignatura , el alumno 
será borrado de la matrícula, y no podrá ganar c u r 
so, si no obtiene rehabilitación por las causas que 
alegue, solicitando esta gracia especial de S. M., aun 
que se le permitirá continuar asistiendo como oyente, 
siempre que no falte al órden y disciplina de la es
cuela.

Art. 62. La pérdida de curso se entiende respecto 
de todas las asignaturas que comprenda el a ñ o , si el 
alumno es interno; y solo de aquella en que hubiese 
cometido las fa l tas, si es externo.

Art. 63. Cada tres faltas de puntualidad se conta
rán  como una completa , y se agregarán á e*tas m e n 
sualmente paia determinar las que el alumno ha co
metido.

Art. 64. Se tolerarán 30 faltas de asistencia por 
razón de enfermedad ú otra legítima debidamente ju s 
tificada por el padre ó encargado del alumno en los 
tres dias siguientes á la primera que se cometa : si no 
lo fuera en estos términos, se considerarán como faltas 
ordinarias. Las faltas justificadas no se contarán por 
dias de lección , sino por dias naturales , y aparte da 
las de asfi tancia.

Art. 65 Si los alumnos f i la s e n  al órden estableci
do , desobedeciesen á los profesores ó ayudantes , a r 
masen disputas graves entre ellos, ó cometiesen cual
quier otra clase de excesos, incurrirán en falta de 
subordinación: tres faltas de subordinación bastan para 
perder curso , sin perjuicio de ser expulsados del es
tablecimiento , y de adrptar las medidas que parezcan 
oportunas, á la primera que cometan, si su gravedad 
lo exige.

Art. 66. Los profesores pueden castigar la des- 
ap icacion ú otras faltas de los alumnos con el recargo 
de tres faltas de asistencia en cada caso, y el Director 
con cinco, siempre que con estos números no comple
te el alumno las que se  necesitan para perder curso. 
También puede el Director dispensar hasta cinco de 
las faltas cometidas en aquellos casos extraordinarios 
en que la ejemplar conducta del alumno le haga acree
dor á e>*ta gracia.

Art. 6/. En toda escuela industrial se llevará un 
libro de registro en que á cada alumno se le vaya 
formando *u hoja de estudios, consignándose en ella 
desde la primera matrícula las faltas de as i lenc ia  á 
cátedra, su buena ó mala conducta dentro del esta
blecimiento , los castigos que se le hayan impuesto, 
los premios que haya conseguido y las calificaciones y 
censuras obtenidas en los diversos exámenes.

Art. 68. Guando un alumno trate de trasladar su 
matricula de una escuela a otra , deberá presentar en 
esta una copia de su hoja de estudios, contándose los 
dias que trascurran  desde la fecha de la hoja de estu
dios hasta la de su presentación como faltas justifi
cadas.

TITULO VI.

De los ex á m en es , diplomas y provisión de cátedras.

Art. 69. Para comprobar la aplicación y aprove
chamiento de los a lum nos, para passr de un curso á 
otro y para obtener los diversos diplomas, se cele
brarán  los exámenes que dispone el plan orgánico de 
estas enseñanzas.
^ Art. 70. Los exámenes de mitad de curso se veri
ficaran por el profesor respectivo, y deberán sufrirlo 
todos los alumnos: de su resultado se dará cuenta á 
los padres ó interesados de aquellos.

Art. 74. Los exámenes de fin de curso se verifica
rán por escrito y en la forma siguiente : el profesor de 
cada asignatura formará anualmente un pliego de pre
guntas ójjuestiones de todas las materias que abrace 
su enseñanza , calificando al margen de cada una su 
valor abso uto en el caso de resolverlas cumplidamente 
con los números del 4 al 45: estas preguntas se intro
ducirán en una u rn a ,  y se sacarán á la suerte diez 
de ellas a presencia da ios alumnos, que se hfilarán 
reunidos en el lugar en que se han de verificar los 
examenes, provistos de todo lo necesario para escri- 
b u .  En el término de tres hoias escribirán las contes
taciones á las preguntas que puedan de las diez m e n 
cionadas, y entregarán al profesor firmados lo* plie
go* en que lo hvyan hacho. El profesor permanecerá 
las tres horas en el local en que se verifiquen los exá
menes para hacer guardar el órden debido, y asi t i -  
rán también los dependientes necesarios para vigilar 
que los alumnos no se comuniquen e d r e  sí.

Art. 72. En el mismo dia ó al siguiente, reunido 
el tr ibunal ae exámenes, que se compondrá del p ro 
fesor de la asignatura y otros dos nombrados por el 
d irec to r , edificará cada examinador los pliegos de pre
guntas de los alumnos, dando á cada una de estas el 
valor relativo que juzgue merecer, y se firmarán los 
pliegos.

Alt. 73. Si la suma de todos los puntos que for
men estas calificaciones hechas por dos cuando menos 
de los examinadores no pasa de la mitad de la suma 
total dada por el profesor, el alumno quedará suspen
so hasta los exámenes extraordinarios: si pasa de la 
mitad , y no da los dos tercios, será aprobado con la 
nota d e b u m o ;  y si pasa de los dos tercios, con la de 
sobresáltente.

Art. 74. Los exámenes extraordinarios se verifica
ran del mismo modo : el alumno que no fuese apro
bado en ellos en todas las asignaturas, perderá cu r 
so : el alumno que por cualquier concepto repita 
curso, deberá asi t:r á todas las asignaturas de aquel 
ano, y ser nuevamente examinado y aprobado de cada 
una desellas en la época correspondiente.

Art. 75. A los alumnos de las escuelas industriales 
que fuesen aprobados en los ejercicios correspondien
tes ,  se les expedirán los títulos que marca el plan 
orgánico, y para obtenerlos habrán de someterse á los 
ejercicios que se expresan á continuación.

Art. /6. Los alumnos de las escuelas elementales 
que deseen obtener el certificado de estudios, después 
do haber cursado con aprovechamiento todas las ma
terias orales que aquellas comprenden y dos años al 
uirnos de dibujo, deberán someterse á los ejercicios 
siguientes :

Primero. Sacar á la suerte entre cierto número de 
papeletas, que se depositarán en una urna con diver
sas cue tioues de d¡bujo indu trial, una de ellas, y 
resolverla gráficamente dentro del establecimiento en 
el término de seis horas: estas cuestiones se reduci
rán  á la^ proyecciones y penetraciones de ios cuerpos, 
y a las aplicaciones mas usuales en las artes. Estos 
dibujos podran hacerse solo con líneas de claro-o, cu
ro ó sombreados y lavados con tinta de china, lápiz 
ó co ores: serán ejecutados en el papel que se dará al 
t i  cío, firmado por el Secretario de la escuela , y con- 
CiUioos que sean se entregaián á este.

Segundo ejercicio. Sufrir un exámen verbal por 
espacio de una hora de las diversas materias estudia
das, fijándose con especialidad en la práctica de las 
operaciones y en sus diversas aplicaciones.

1* í7»* s a ûmnos de Jas escuelas profesionales 
que hubiesen sido aprobados de los tres años que 
aquellas comprenden, y  deseen obtener el título de 
aspirantes-ingenieros para las c ir r t  ras industriales, 
deberán practicar los siguientes ejercicios:

Primero. Presentar en proyecciones horizontales y 
verticales los planos de cualquier establecimiento fa
bril ya construido, acompañado de una memoiia des
criptiva que de á conocer su clase, importancia, fuer
za con que cuenta, naturaleza, bondad y extensión de 
sus productos; número, clase y valor d¿ los jornales* 
inconvenientes y ventajas de sus diversos procedi
mientos, y de los cálculos necesarios p ú a  establecer 
o apreciar Jas dimensiones, formas v velocidades de 
sus diversas partes.

Segundo ejercicio. Copiar dentro del establecimien

to en el término de doce horas á lo m a s , y  en papel 
que se dará al efecto firmado por el Secretario, la 
parte del proyecto que se le designe, repitiendo los 
cá culos concernientes á la misma, y estableciendo las 
variaciones que se le indiquen por los examinadores 
antes de comenzar el trabajo.

Tercer ejercicio. Sufrir un  exámen verbal de hora 
y media que verse sobre todas y cualesquiera de las 
partes que constituyen la enseñanza.

Art. 78. Los alumnos de la escuela central que h u 
biesen sido aprobados en todos los años que compren
de esta enseñanza y aspiren al título de ingenieros 
industriales, se someterán á los ejercicios siguientes:

Primero. Sacar á la suerte una papeleta de cierto 
número de elias que se tendrán depositadas en una 
u rn a ,  con la indicación de diversos establecimientos 
industriales y fabriles; y en el término de 4 2 horas, 
encerrados en la escuela y en papel firmado por el 
Secretario , deberán bosquejar el proyecto de dicho 
establecimiento , fijando sus dimensiones principales, 
clase y fuerza del motor que se haya de emplear, lí
mites en los que haya de encerrarse la producción , y 
demas partes principales concernientes al mismo. To
dos estos datos deberán fijarse en un c ro qu is , hacho 
con la posible extensión y exactitud , pero que puede 
reducirse á simples líneas.

Segundo ejercicio. Desarrollar el mismo proyecto 
con todos los pormenores necesarios para su construc
ción y marcha en planos generales, detalles, cálculos 
y memoria en que se describa circunstanciada y ra
zonadamente el mismo proyecto, y se den todos los 
conocimientos necesarios p ra llevarlo á ejecución y 
conocer sus resultados. Este trabajo se ejecutará den
tro de la escuela en el término do 40 dias, sin que 
los profesores, ni otra persona alguna, puedan dar 
instrucción al alumno, psro u  vigilar el cumplimiento 
de esta disposición. El examinando podrá pedir y con
sultar todos los libros y modelos de la escuela , a u n 
que anotándose los que pida con este objeto.

Tercer ejercicio. Aprobado que sea el segundo ejer
cicio, para lo cual deberá tenerse muy presente su 
concordancia ó discordancia con los puntos principales 
del bosquejo del primero, se pasará al tercero, que 
consistirá en un examen verbal por espacio da tíos 
horas de todas ó cualesquiera de las partes que abraza 
la carrera.

Art. 79. Los ejercicios de exámen de carrera  se 
verificarán siempre por el Consejo de estudios de cada 
escuela: para ser aprobado se necesitará la mayoría 
absoluta de votos: para pasar da un ejercicio á otro 
ser aprobado en el anterior: para obtener el título á 
que se aspira , ser aprobado en todos. Cuando el exa
minando no lo fuese en alguno de ellos, no se pasará 
adelante, y quedará suspemo por medio a ñ o , al cabo 
de cuyo tiempo podrá presentarse de nuevo á exá
men , repitiendo todos los ejercicios, aunque con di
versas cuestiones. Si tampoco fuere aprobado en e s 
tos, quedará suspenso por un año mas; y si aun des
pués de las dos  suspensiones tampoco fuere aprobado 
la tercera vez que se p re sen te , no se le podrá volver 
á admitir.

Art. 80. Las oposiciones para la provisión de las 
cátedras vacantes de las escuelas industriales se veri
ficarán con arreglo á los ai tiernos siguiente?, an u n 
ciando en la Gaceta y en Jos Boletines oficiales de 
las provincias la vacante y todos los pormenores n e 
cesarios con dos msses al menos de anticipación.

Art. 81. Dentro de dicho plazo , los aspirantes que 
reunsn los requisitos que exige el plan orgánico , re 
mitirán al Director de la escuela donde hayan de ve 
rificarse los actos del concurso un programa de la 
enseñanza tal cual la darian si obtuvieran la p laza , y 
una memoria acerca da cualquiera de los puntos que 
sean materia deLconcurío.

El programa y la memoria llevarán al frente un 
mote ó leyenda que se reproducirá en la cubierta  de 
un pliego cerrado, dentro del cual se expresará el 
nombre y residencia del aspirante: á todos estos do
cumentos se le* pondrá un  mismo número de órden 
al tiempo de admitirlos.

Art. 82. El tnbuna l  examinará los programas y 
memorias rubricando todas sus hojas; determinará los 
números que considere admisibles al concurso; y 
abriendo los pliegos de ignados con los mismos núm e
ros, declarará admitidas las personas cuyos nombres 
contengan: los demas pliegos cerrados .sequemarán en 
el acto. En seguida fijará el presidente un pfizo p ru 
dente para que puedan presentarse los aspirantes, á 
los que se les participará en pliego certificado.

Art. 83. Llegado el dia, tomando turno por suerte, 
y con preparación de 24 horas , profesará cada oposi
tor un di i , por tiempo de una á dos horas , sobra 
cualquiera de las materias comprendidas en su p ro 
grama que difiera esencialmente de la que haya sido 
objMo de su memoria: si la enseñanza fuese experi
mental , podrá reclamar en vez de uno los dias que 
fueren necesarios para las preparaciones, á juicio del 
tribunal.

Art. 84. El tercer ejercicio consistirá en dar una 
lección en los mismo* términos que indica el artículo 
precedente , pero sobre materia distinta de las ante
riores , y escogida entre tres que se sacarán á la suer
te. Respecto del tiempo de preparación , se observará 
lo dispuesto para el segundo ejercicio , teniendo pre
sente que la preparación ha de hacerse dentro del es
tablecimiento, permaneciendo el aspirante incomu
nicado.

Art. 85. Terminado cada uno de los dos ejercicios 
últimos, contestará el opositor á las objeciones que 
respecto de dichas lecciones le hagan dos de sus coo
positores por espacio de media hora cada uno, á cuyo 
efecto se dividirán en trincas á la suer te ,  si su n ú 
mero lo permite. Para poder verificar estas objecio
nes ,  los coopositores tomarán nota del objeto de cada 
lección en el momento de ser determinada.

Art. 86. En los concursos para las cátedras de quí
mica y demas en que se estime conveniente, se añadi
rá á los anteriores un ejercicio práctico, que debe ser 
igual para todos los opositores,

Art. 87. Si la plaza que se hubiese de proveer fuera 
de ayudante , los ejercicios de oposición serán análo
gos á los an te r io res , paro versando las memorias y 
ficciones sobre las enstñanzas elementales que aque
llos tendrán que desempeñar en su caso.

Art. 88. Concluidos los ejercíaos, el tr ibunal votará 
separadamente; primero, la aprobación ó desaproba
ción de cada uno de los opositores, y segundo, el lu
gar que deban ocupar en la terna : estas votaciones 
serán secre tas y por msyoría absoluta de votos : de 
su resultado se dará cuenta al Gobierno para los efec
tos consiguientes.

Madrid 2*7 de Mayo de 1855.=Aprobado  
por S. M ,=Luxan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios e c le s iá s t ic o s - Circular.

Las conspiraciones descubiertas , las pe
queñas facciones que se han levantado en 
varios puntos de! reino y la actividad de 
los principales emigrados carlistas, dan á 
entender que este partido, no bastante des
engañado por el mal éxito de sus anteriores 
tentativas, hace desesperados esfuerzos por 
encender de nuevo la funesta llama de la 
guerra civil. No teme el Gobierno que lle
guen á ponerse en peligro el Trono y las 
instituciones que la nación se ha d ad o: por 
una parte el desenlace de V ergara, las v ic
torias de 1840, el desastroso fin de las par

tidas del Maestrazgo, y la vergonzosa diso
lución de las fuerzas rebeldes en la última 
sedición de Cataluña ; y por otra la ilustra
ción del siglo y los intereses nacidos á la 
sombra de las reformas hechas en el presen
te reinado, inspiran la mas completa segu
ridad de que recibirán un nuevo desengaño 
los enemigos del Trono legítimo y del régi
men representativo.

Mas aunque sea seguro el triunfo de la 
buena causa, las descabelladas intentonas 
del bando vencido traen al pais gravísimos 
perjuicios, causando todo género de vejacio
nes en las comarcas que eligen para teatro 
de sus excesos , alterando el órden adminis
trativo , y creando un estado de inquietud 
y ele alarma que acarrear ja incalculables 
daños.

Él Gobierno tiene el deber de evitar es
tos males como responsable del órden, y co
mo encargado de promover la prosperidad 
pública, que solo con una paz duradera lo
gra crecer y desarrollarse; y cuenta para 
ello muy principalmente con la cooperación 
del c lero , que fiel á su ministerio de paz y 
mansedumbíe, predicará al pueblo la con
cordia, y le inculcará el respeto y la obedien
cia á las leves y Autoridades constituidas. 
No hay motivo para dudar de que tal será 
la conducta de la inmensa mayoría de los 
eclesiásticos; pero la historia de nuestras di
sensiones es demasiado reciente para que 
pueda olvidarse que algunos individuos de 
esta respetable clase se decidieron abierta
mente por la causa carlista, habiendo quie
nes faltaran á sus deberes hasta el punto de 
abandonar svis iglesias para seguir la suerlq 
del Pretendiente.

La Reina (Q. D. G .\ siempre clemente y  
bondadosa, concedió á todos generoso p er-  
don apenas pudo hacerlo sin perjuicio de la 
tranquilidad del pais; y muchos de los que 
militaron en las filas rebeldes ocupan hoy 
beneficios elesiásticos, y ejercen el importan
te cargo de la cura de almas. Mientras el 
bando á que pertenecieron no daba señales 
de querer turbar la paz, no había peligro en 
que desempeñasen estas funciones; pero hoy, 
que ya han dado algunos ministros del A ltí
simo el escándalo de levantarse acaudillan
do á los nuevos enemigos de la Reina, so color 
de defender la religión, como si hubiera 
profanación mas sacrilega que teñir en san*- 
gre las manos consagradas para celebrar el 
incruento sacrificio, no es prudente m ante
ner en estos puestos á quienes es muy de 
temer perseveren en sus antiguos sentim ien
tos, ó que sus anteriores compromisos le s  
arrastren, aun contra su voluntad, á actos de 
infidencia ó de complicidad con los rebeldes.

Para evitar pues toda ocasión de que 
pueda convertirse en daño del Gobierno 
legítimo la influencia natural de los pár
rocos en los pueblos, es la voluntad de S. M. 
que Y. I. disponga cesen en la regencia 
de los curatos de que esten encargados 
los ecónomos que hayan estado en el cam
po carlista; los que durante la guerra se 
hubieren ordenado en el extrangero, eludien
do los preceptos del Gobierno, que prohibían 
por entonces la admisión á las órdenes sa
gradas, y todos los que sean designados cor- 
mo peligrosos por las Autoridades civiles, 
y que muden temporalmente de residencia 
los curas propios que se encuentren en cual
quiera de estos casos. S. M. espera que sus 
órdenes serán cumplidas con el celo y exac
titud de que tantas pruebas tienen dadas los 
prelados españoles.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Mayo de 18 5 ;W  
Aguirre.-=Sr. Obispo de.....

Han sido declarados cesantes el Juez de 
primera instancia y el Promotor fiscal de 
Villadiego (Burgos) por su apática conducta 
al entrar en aquella población la partida de 
Menoyo.

S. M. ha visto con agrado el valeroso 
comportamiento del Juez de primera ins
tancia y Promotor fiscal de Calamocha ( Te
ruel) a! invadir los facciosos aquella villa, 
y se ha servido mandar que se tenga pre
sente para sus ascensos el mérito que en 
esta ocasión han contraido.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La facción de Marco desde Acered se ha 
dirigido sobre los pueblos del Campillo de 
Aragón el dia 26. La caballería sublevada, 
que el 2o salió de Almonacid , no ha podido 
reunírsele por haberse interpuesto el Capi
tán general: contramarchó en dirección á  
Hijar; pero al dia siguiente por la mañana 
fue batida á una hora de distancia de la v i
lla de Samper por el Coronel Mateo, que 
continuaba persiguiéndola hácia Pobleta y 
Ceperuelo. Dos sargentos, un cabo y cuatro 
soldados fueron hechos prisioneros en una 
corraliza: los dos primeros han sido pasados



por las armas en Mainar al frente de las 
tropas. 

Las columnas de Castilla la Nueva con
tinúan marchando sobre el teatro de las ope
raciones.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE  MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de curar, y que están de mani
fiesto en estas oficinas para el que quiera 
examinarlos, resultado siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo..............................      H
Muertos de los anteriormente invadidos -. 3 i Q
Id. de los invadidos en este dia____ . . . . .  6 i
Curados.......................................   5

En los demas pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguna el estado desalud 
pública. 

Madrid á las daee de la noche del 27 de 
Mayo de ISáS^Luis Sagastj,

2.ª SECCIÓN.- OFICINAS GENERALES.
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3.* isccioa. AIS UNCIOS.

INTENDENCIA DE EJERCITO D EL DISTRITO
DE C AS TIL LA  LA NUEVA.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores 
la subasta anunciada para el dia 20 del actual en la 
Inspección del hospital militar de esta plaza para la 
venta de 17 estufas de hierro usadas, propias dal mis
mo establecimiento, donde estarán de manifiesto bajo 
el precio límite de 200 rs. cada u n a ,  se convoca á 
nueva licitación, que tendrá lugar en dicha Inspección 
el dia 2 de Junio próximo á las doce de la mañana.

Madrid 23 de Mayo de 1855,*»Paredes. 1

CAJA DB AHORROS DE MADRID.

Dom ingo 27 de Mayo de 1855.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 957 individuos, de los cuales 24
han sido nuevos imponentes. .    ___ 56,511

Se han devuelto á solicitud de 54 inte
resados.  ................ 44,267..18

El director de sem ana,
José María Perez,

4.a SECCION. —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Sua- 
rez y Sequeiros, Juez da primera instancia de esta villa 
de ia Nava del R ey ,  refrendada del escribano de n ú 
mero y juzgado de ella que suscribe , se liorna y cita 
á D. Manuel Delgado Isla , vecino de Alaejos, de este 
pa r t ido , para que en el preciso té¡ mino de 15 d ia s , á 
contar desde que se inserte este anuncio en ia Gaceta 
de Madrid , se presente en este juzgado por ¿í Ó por 
medio de persona autoi izada con podar bastante á ser 
notificado y tener intervención unías diligencias que se 
practiquen hasta que queda ejecutada la Real sentencia 
pronunciada por los Sres. Presidente y Magistrados de 
la Sala tercera de la Audiencia de Vailadolid en el 
pleito seguido contra el mismo, á instancia de su con
vecino D. Jo o Perez, en reclamación de m aravedís ,ó  
dimisión delincas afectas á un con o que corresponde 
á la iglesia colegial de la ciudad de Toro; bajo aperci- 
miento que de no verificarlo continuarán las diligen
cias en su ausencia y rebeldía, y se entenderán con 
los estrados del T ribuna! , ó se nombrará un defensor 
do oficio , pasándole lanío perjuicio como si fuere pre
sente.

Nava del Rey 4 de Mayo de 1855. ==Fam t:no Ver- 
gara. 1487

D. Pascual Yagüe, Juez de primera instancia de esta 
villa de Oigaz y su partido, que de ser. asi el infrascii- 
to escribano da fe.

Por el presente y segundo edicto c i to , llamo y em
plazo á todas las períocas que se creen ccn derecho á 
la memoria que en esta villa fundó el doctor D. José 
Nieto para dotar doncellas parientas suyas, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción del piimer edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten á deducirle en este juzgado y por la escriba
nía del que autoriza; en la inteligencia que pasado di
cho término sin haberlo verificado les parará el pe r
juicio que haya lugar.

Dado en Oig&z á 26 de Abril de 1855. «=*Pascual 
Yagüe.=Por mandado de S. S . , Jaime Ruiz Tapiador.

1138

P. Pascual Yagüe, Juez de primera instancia de esta 
villa de Orgsz y su partido, que de ser asi el infrascri
to escribano da fe.

Por el presente y tercer edicto cito, llamo y em
plazo ¿ todas las personas que se crean con derecho á 
la memoria que en esta villa fundó el doctor D. José 
Nieto para dotar una doncella parienta s u y a , para que 
en el término de 30 dias, contados desde ia publica
ción del primer edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten á deducirle en este juzgado y por la escriba
nía del que autoriza; en la inteligencia que pasado di
cho termino sin haberlo ve¡ ificado les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 7 de Mayo de 1 8 5 5 .«  Pascual 
Yagüe.«Por mandado de S. S., J ume Ruiz Tapiador.

1401

Alcaldía constitucional de Madrid. =  Juzgado de 
Rio.*—Ignorándose la habitación ó punto donde resida 
D. Juan Bautista Escayola , y debiendo celebrarse con 
el mismo juicio de conciliación sobre pago de marave
dís á que le demanda D. Jo>é María Garbonell, se le 
cita por el presente anuncio para que por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante, y asistido de 
hombre b u e n o , concurra á verificarlo el dia 31 de los 
corrientes á las doce y media de su mañana que he 
señalado para qu8 tenga efecto en mi juzgado , sito en 
la plaza de la Constitución , portales del Peso.

Madrid 21 de Mayo de 1855.«=81 Alcalde constitu
cional, Francisco Martin y Serrano. 1489

Se subasta la cuarta parte de una escribanía de m i
llones y cientos con notaría aneja en la villa de B rú 
ñete, para cuyo remate está señalado el dia 11 de J u 
nio próximo á las doce de su mañana en la audiencia 
del Sr. D. Cipriano Domínguez , Magistrado de Audien
cia de provincia y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta c o r t e , por la escriba
nía de número de D. Miguel Díaz Arévalo, bajo el 
tipo dé 1500 rs. vn. ofrecidos por dicha cuarta parle.

Los que quieran interesarse en dicha subasta acu
dirán el dia y hora q u e  ge señala.

Madrid 20 de Mayo de 1855,«M iguel Diaz Arévalo,
1490

D. José Arpo, Alcalde constitucional de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y Juez de primera instancia 
accidental de la misma y su partido &c.

Hago saber que habiéndose declarado por auto de 7 
del corriente mes en concuno  necesario los bienes 
peí f enecientes á la testamentaría de Doña Juana Mar
tínez de Roja?, vecina que fue de Campo-Real, de este 
partido, se c i t a , llama y emplaza á todas las penonas 
que presuman tener derecho ó crédito que reclamar 
contra los mismos , para que se presenten en este juz 
gado y asistan á la junta  de acreedores que está se
ñalada para el 12 de Junio próximo á las once de su 
mañana por sí ó por procuradores del mismo ; y si lo 
hacen se les administrará juslicia, ó en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alca]á de Henares á 14 de Mayo de 1855.= 
Joíé A rp a —Por mandado de S. S., Mariano Martin.

1499

D. Jo*ó María Navarro, Juez de primera instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido, provincia de 
Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á las dos capella
nías ó vinculaciones e c l é c t i c a s  fundadas en la parro
quial de Colmenar de Oreja; la una por Isabel y Ana 
Mesoneio , hermanas, en 14 de Agosto del año de 1716, 
y la otra solo por la citada Isabel, en 25 de Abril 
de 1721 , para que comparezcan en este juzgado y por 
el oficio del infrascrito escribano, bien por si ó por 
medio de procurador, autorizado con poder bastante, á 
deducir el que crean les corresponde, en el término 
de 30 dias, contados desde la fecha de este edicto, 
pues pasado sin efectuarlo les parará el perjuicio qué 
haya lugar. Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, á fin de que llegue á noticia de todos.

Chinchón 22 d e  Mayo de 1855. =  Licenciado José 
María N avarro —Por disposición de S. S . , Vicente de 
Perogordo. 4500

Alcaldía  ̂constitucional de Madrid. =  Juzgado del 
Rio.=ígnorándo e la habitación ó punto donde renda 
D. Miguel Rojo, y debiendo celebrarse con el mismo 
ju  ció de conciliación sobre pago da maravedís á que 
le demanda el Excmo. Sr. Conde de G uendula in , se le 
cita por medio del presente anuncio, para que por a

ó por medio de apoderado con poder bastante , y asis
tido de hombre bueno, concurra á verificarlo e lid ía  
31 de los Corrientes á las doce y media de su  mañana 
que he señalado para que tenga efecto en mi juzgado, 
sito en la p*aza de la Constitución , portales del Pe?o.

Madrid 22 de Mayo de 1855;«  El Alcaide constitu
cional, Francisco Martin y Serrano. 1501

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Director 
y Capitán general de la Armada, Jefe del juzgado da 
marina en la corte y su té rm in o , se cita , llama y em 
plaza á los que se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento abintestato del U ustr í-  
simo Sr. D. Antonio Dabau y Urrutia ,  Capitán que fue 
de navio de la misma armada, y Oficial mayor del Mi
nisterio del ramo, y últimamente Consejero jubilado 
del suprimido Consejo Real de España é Indiás , ocur
rido en esta capital en 11 del corr iente ,  para que en 
el término de 30 dias, contados desde su publicación 
en la Gaceta, comparezcan en forma en dicho juzgado 
y por la escribanía principal del propio ramo , sita en 
la plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto segundo de la 
izquierda, á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el referido término 
sin efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

1502

Por el p resen te ,  y en virtud de providencia del 
Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vi tillas de esta capital, r e 
frendada del escribano del número D. Celedonio Azo- 
fra , se cita , llama y emplaza á D. Manuel García Mi
randa, p^ra que dentro del término de 20 dias com
parezca á contestar la demanda interpuesta contra el 
mismo, á instancia del Exorno. "Sr. D. José Manuel 
Collado, D. Fermín. Lasala y D. Cayetano Collado,-como 
herederos deD. Pab'ó Collado, sobre psgo de 2.060,000 
reales vellón, en dicho juzgado y escribanía.

Madrid 22 de Mayo de í 855.«Celedonio Azofra.
1503

Por el p resen to , y en virtud de providencia del 
Sr. D. Vicente Sebastian García , Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta cap ita l , r e 
frenó da del escribano del número D. Celedonio Azo- 
f r a , se cita, llama y emplaza á D. Francisco Javier 
Arroyo , para que dentro del término de 20 dias 
comparezca á contestar la demanda interpuesta contra 
el m ism o, á instancia del Excmo. Sr. D. José Manuel 
Collado, D. Fermin Lasala y D. Cayetano Collado sobre 
pago de 50,000 rs. vn., en dicho juzgado y escribanía.

Madrid 23 de Mayo da 1855.«Celedonio Azofra.
1504

Por el presente y en vir tud de providencia del se
ñor D. Vicente Sebastian García , Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta capita l, re 
frendada del escribano del número D. Celedonio Azo
fra, se cita, llama y emplaza á D. Tomas García Luna, 
para que en el término de 20 dias comparezca á con
testar la demanda interpuesta contra el mismo por el 
Excmo. Sr. D. José Manuel Collado, D. Fermin La- 
saia y D. Cayetano Collado, herederos de D. Pablo Co
llado, sobre pago de 30,000 rs. v n . ,en  dicho juzgado y 
escribanía.

Mi-.drid 22 de M =yo de 1855.^Celedonio Azofra.
1505

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. Vicente Sebastian García, Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas, refrendada del es
cribano del número D. Celedonio Azófra, se cita y 
emplaza á D. Baltasar Palíese y Ochoa, para que den
tro del término de 20 dias comparezca á contestar la 
demanda interpuesta contra el mismo, á instancia del 
Excmo. Sr. D. José Manual Copado, D. Fermin Lasala 
y D. Cayetano Collado, herederos de D. Pablo Collado, 
¿obre pago de 10,000 rs. vn., m  dicho juzgado y e s 
cribanía.

Madrid 22 de Mayo de 1855,—Celedonio Azofra,
1506

Por el presente y para dar cumplimiento á un  
exhorto librado por elSr. Juez de primera instancia de 
Villanneva de los Infantes , se cita á D. Tomas María 
de la Fuente, vecino de esta corte ,  cuya habitación se 
ignora, para que dentro del término de tercero dia 
comparezca en el juzgado del distrito de las Vistillas, 
sito en la Audiencia territorial,  y por la escribanía de 
número de D. Celedonio Azofra.

Madrid 23 de Mayo de 1855,=Celedonio Azofra.
1509

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies de esta cap ita l , r e 
frendada del escribano de número de la misma Don 
Fermin Gutiérrez y Gomara, se cita, llama y emplaza á 
los acreedores deD. Isidoro Calderón, del comercio de 
libros en esta corte, con residencia en la casa de locos 
de la ciudad do Valladolid, para que en el término de 
15 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
presenten én el referido juzgado y escribanía, sita en 
la plaza del Biombo, núm. 2 , piso bajo, los documen
tos de sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 efe Mayo de 1855.« F e r m in  Gutiérrez y 
Gomara. 1515

Por providencia dal Sr. D. Domingo Santo Domingo, 
Juez de primera instancia de Getafe y  su partido, de 9 
de Marzo de 1855, refrendada por D. Julián Morales, 
escribano de su número, se cita , llama y emplaza por 
término de 30 dias, á contar desde su publicación en 
la Gaceta del G obierno, á todas las personas que se 
crean con derecho á la dotación de bienes correspon
dientes al vínculo ó patronato de lego* vacante des
de 1794, fundado en la iglesia parroquial de la villa 
de Serranillos por D. Juan Mallín, vecino que fue de 
ella, por testamento que otorgó en 1? de Marzo de 1616 
ante Lui ; de la Cerda, escribano que fue da la mismi, 
para que dentro de dicho término comparezcan á d e 
ducir las acciones que les competan; en inteligencia 
que á los que no lo hicieren les parará el perjuicio 
que haya lu g a r , y se dará al expediente ei curso que 
corresponda en justicia. 1518

En causa que se instruye en este Gobierno militar 
por comisión del juzgado de la Capitanía general de 
Galicia en averiguación del sugeto que , tomando el 
nombre de Juan do Porto , vecino de San Juan  del Cam
po en el Ayuntamiento de esta capital, se presentó á 
rendir declaración en cama sobre ocultación del de
sertor Francisco Rodríguez, se acordó tomar declara 
ción á José do Porto, hijo de Juan; y como se halla au
sente sin noticia de su fijo paradero, se manda insertar 
este anuncio, á fin de que pueda llegar á conocimiento 
del expresado José Porto, para que verifique su pre
sentación en este Gobierno militar al objeto indicado.

Lugo, Abril 28 de 1855.«Antonio Mauri. 1198

D. Juan Hernández Casas, abogado del ilustre co
legio de Madrid , Juez de primera instancia do esta 
capital y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José 
Fernandez Liata escribano público del valle de Ca- 
margo, natural y vecino del lugar de H e r re ra , com
prensión de este partido judicial, de estatura regular, 
y de 58 años de edad, contra quien se sigue cansa

criminal de oficio judicial por el delito de falso testi
monio, á fin de que se presente en la cárcel pública d$  
esta cabeza de partido, en el término de nueve dias, 
á responder á los cargos que contra él resultan e n  Ja 
referida causa: si asi lo hiciere se le oirá y hará jiis? 
tic ia ; bajo apercibimiento de que no presentándose 
en el término prefijado se seguirá la causa en su re 
beldía , y los autos y  diligencias se notificarán en los 
estrados del t r ib u n a l , parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona. Y para que no alegue 
ignorancia se fija el presente.

Dado en Santander á 27 de Abril de 1855.*=»Juau 
Hernández Casas.^Por su mandado , Ignacio Perez.

1199.

D. José Segura, Juez de primera instancia de esta 
villa.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho á los bie** 
nes con que fuera dotada la capellanía fundada por 
D. Alonso Vivas de Godoy, para que en el férmino de 
30 d ia s , á contar desde que este anuncio se inserte 
en la Gacela de Madrid, comparezcan en este juzgado 
á deducirlo por sí ó por medio de procurador au tor ía  
zado en fo rm a; apercibidos que de no hacerlo les pa-? 
rará el perjuicio que haya lugar en el expediente que 
sobre obtención de los mismos bienes se siguen en  el 
propio juzgado.

Dado en Aiburquerque á 28 de Abril de 1855.«**José 
Segura.«Higinio Duarte. 4230

Ignorándose la h bitacion que en el dia ocupa Don 
Antonio Gorro, residente en esta c o r te , se le cita para 
que desde luego comparezca en el juzgado de Lavapies 
y escribanía de D. Bernardo Castañeda á ia práctica
da cierta diligencia judicial. 1231.....

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Ar
rea ,  Juez de primera instancia del distrito del Barquir» 
lio, se cito, llama y emplaza á D. Francisco Adeso, cuya 
habitación se ignora , para que en el término de, üuevé 
dias sé presente én dicho juzgado y escribanía de Doix 
Pedro José Vigil coa objeto de recibirle una declarad 
cion en causa criminal que pende en el mismo. 1$32

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Se
bastian García, Juez de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital, dada ante el escribano 
D. Cayetano Solé,, para cumplimentar un  exhorto pro
cedente del juzgado de Balagúer y de causa formada 
contra Agustín Castells y otros sobre robo, se cita á  
D. Manuel González del Campillo y D. José Torrecilla, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, á fin de 
qué en el término de 15 dias comparezcan por sí ó 
por medio de persona legalmente autorizada en el pro- 
dicho juzgado de primera instancia de Balaguer, con 
objeto de oír la sentencia ejecutoria pronunciada en 
la causa referida. 1233

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de esta corte D. Vicente Sebastian García* 
refrendada por el escribano de número Sr. D. Basilio Ma
ría de Arauna, se cita, llama y emplaza á los herede? 
ros de D. Pedro Vizcaíno, marido, y uno de los here
deros que fue de Doña Basilisa Pinilla, vecina de esta 
coi t e , para que en el preciso término de 30 dias acu
dan á usar, de su derecho en los autos de concurso 
de acreedores de los bienes de la Doña Basilisa, radi
cado en dicho juzgado y escribanía; bajo apercibimien* 
to da que trascurrido sin hacerlo les parará el per-» 
juicio que haya lugar. 4234

D. Narciso Riaza , Juez de primera instancia de és
ta villa de Cifuentes y su partido, de que el infras
crito escribano da fe.
... Por el presente cito y llamo á Juan Manuel Nieto, 
so ltero , quinquillero , de 49 año s , natural de F u en*  
santa , en el partido de la Roda , para que se presente 
en la cárcel de esta capital de partido á cumplir le 
p8na de u n  mes de arresto mayor que le ha sido im
puesta por la Excma. Audiencia territorial de Madrid 
en causa que se le formó en este juzgado por lesiones 
causadas á Gregorio López.

Dado en Cifuentes á 4.® de Mayo de 4 855,*—Narciso 
Riaza.«P. M. de S. S . , José Recuenco. 4204

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y Eche- 
g u r e n , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia*del distrito del Norte del 
mismo, refrendada por la escribanía de D. Casimiro del 
Pozo, se c i t a , llama y emplaza por término de nuevo 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en  
la Gaceta , á Domingo Sampeiro, tratante en terneras,  
que In  vivido calle de San A gustín , número 2 ,  boar
dilla , para que se presente en la audiencia de $. 
sita en Chamberí, calle de Arango , á prestar una de
claración en causa criminal (jue se sigue contra el 
mismo por heridas causadas a Domingo Ladin, pues 
da hacerlo asi se le administrará justicia, y de no ve
rificarlo se seguirá la causa en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 4209

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía en las afueras de 
esta corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel 
Mendez y Juan Decadeira, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en este mi juzgado y es
cribanía de D. Pedro López á prestar una declaración 
en causa criminal que estoy ins truyendo; en la inte
ligencia que de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 1855. =■* Mamerto 
Perrz y Diego.=Pedro López. 1240

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va. = E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la m ism a , se cita , llama y emplaza con 
término de 15 dias á los que se crean con derecho á  
los bienes quedados por fallecimiento del Excmo. Señor 
General D. Ignacio Chacón , para que dentro de dicho 
término le deduzcan ante el referido juzgado, calle de 
Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo; bajo 
apercibimiento. 4212

D. José Riguera, abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las perso
nas que se crean coa derecho á obtener los bienes 
quedados por fallecimiento rbintestato de D. Diego 
Martínez Tamariz, diácono y vecino que fue de esta 
ciudad, para que en el preciso término de 30 días, 
primeros siguientes á la inserción de un  ejemplar dé 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan ante mi por la escribanía 
del infrascrito, ya por sí ó á medio de procurador y  
abogado en uso de su derecho ; b q o  apercibimiento 
que de ser pasado tal término les pararán perjuicio lajs 
providencias sucesivas.

Carmona 17 de Mayo de 1855.«=wJosó Riguera.«*»Por 
su m andado, José María González.

D. José Perez de los Rios, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido por S. M. jQ. D. G.), qué 
de ser asi y de hallarse en el desempeño de su cargo 
el intrasci ito escribano da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos



los que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada en esta villa en los años de 4723 y 25 
por D. Isidro Sánchez Garrido por testamento y ”co- 
dicilo otorgados ante el escribano de este número Don 
Pédro de la Hoya Lapion, servidera en esta iglesia 
parroquial, para que en el término perentorio da 30 
días, contados desde su inserción en la Gaceta del Go
b ie rno ,  comparezcan por sí ó por medio da procura
dor legalmente autorizado á deducirlo en el expe
diente que se instruye en este juzgado á instancia* de 
Agustín Perez López; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Berjá 24 de Abril de 4 855. =*José Perez dé lo s  
Rio§.«~Por mandado de dicho señor, Juan de Torres,

1235

D. José Jorge de G ova , Juez de pr i mera instancia 
del partido de esta invicta villa de Bilbao y especial 
de Hacienda de la provincia.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á José Ra
món de Amestoy, vecino de Lesaca en la provincia de 
N a v a r ra , contra quien en este juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por atribuírsele el delito de contra
bando y defraudación, para que en el término de nue
ve dias que por segundo le señalo se presente en di
cho juzgado á oir los cargos que contra é! resultan en 
la expresada c*usa, que si lo hiciere se le oirá y hará 
ju s t ic ia , y en defecto, pasado dicho té rm in o , se segui
rá  en rebeldía y  continuarán las diligencias con los 
estrados, parándole el mismo perjuicio que si lo fue
ran  en su persona. Y para que no pueda alegar igno
rancia se fija el presente.

Bilbao á 28 de Abril de 4855. «« José Jorge de Go- 
ya.«*Por mandado de S. S., Francisco de Basterra.

4236

D. Justo Diaz Galio , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Sigüenza y su partido.

Por el presente edicto cito, Huno y emplazo á to 
das las personas qus se crean con derecho á ios bienes 
que constituyen las dos cap llamas fundadas en la 
capilY  del Santísimo. Cristo del Tr^scoio, de etU  
santa iglesia ca tedra l , por D. Antonio Caballero y O i- 
va res ,  canónigo que fue en la mism , en 8 de Febrerc 
de 4624 , para que en el término do 30 di?.s, á contar 
desde la inserción en la Gactta del Gobierno y Bletin  
detesta provincia , se presenten en fste  juzgado y es
cribanía del actuario á deducir el que les competa 
pop medio de piocurador autorizado en forma , pues 
de no hacerlo les parará perjuicio, y el expediente se
guirá tu  curso, seguo que asi y á ‘instancia de partí 
pobre lo tengo acordado en esta fecha.
; Dado en Sigüenza á i.° de Mavo de 1855. =  Ju-tc 

Diaz Gallo. Por mandado de S. S,, Leoncio Pascin) 
Vela. 4 237

D. Juan Conde y Abascal, Auditor de Guerra h o 
norario y Juez de primera instancia de e tu partido.

.F°r.ei presente c i to , llamo y. emplazo por término 
de 30 dias, á contar de de la iuse.cion de este edicto 
en  la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de e* ta pro
vincia, á Mariano Ruiz Pujante, altes E s t r o z a d e  esta 
vec indad , para que se presente en la cárcel de esta 
cabeza de partido á responder á los cargos qua le r e 
sultan en la ca usa tejue estoy instruyendo contra el mis
mo y otros dos hombres desconocidos por hurto de una 
escopeta■ á José de Fez, pues si asi lo hiciere se ie oirá 
y  administrará justicia , y en otro caso se entenderán 
las diligencias con los estrados en su nombre, p a rá n 
dole todo perjuicio, según derech \

Dado en Casas-lbañez á 2 de Mayo de 1855.=»Juan 
Conde.— Por mandado de S. S., Juan Manuel Mayoral.

1239

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por t é i -  
mino de 30 días á José R u iz , alias Jarana, se presen
té en  dicho término en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que resultan en la causa cr i
mina! que se le sigue por haberse llevado vatios 
efectos del parador de la propiedad de los herederos 
de D. José Zibala, vecino que fue de Somosierra, del 
que era arrendatario, pasados los cuales sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio que haya lugar, y se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía" parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torreteguna á 5 de Mayo de 4855.=»Gre- 
gorio Cañete.«*Por su mandado, Tomas Casel. 4 240

D. Gabriel Ja ló n , Juez de primera instancia de esta 
villa de Saldaña y su partido judicial & \  , que de serlo 
Y hallarse en el ejercicio de sus funciones el infras
crito escribano da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho á suceder 
en la mitad de los bienes que constituyen la vincula
ción estatuida por Santiago Estebanez y su muger Ma
ría Cieza , vecinos que fueron del pueblo de "Hijo*, 
p r a  que en el término de 30 diss, á contar d-jsde la 
inserción de esto edicto en la Gaceta deMtdrid,'  le de
duzcan en este juzgado por medio de procurador auto
rizado en forma; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio qué haya lugar ,  pues por auto de 
este dia asi lo tengo mandado en el expediente promo
vido por Gregorio Fernandez á nombre de su mugir  
Tomasa Rodríguez Perez, vecinos del expresado Rijosa.

Dado en Saldaña á 46 de Abite de 4855. — Gabriel 
Jaldn.«»Por £U mandado , Julián García Vi’las?.na.

1247

D. Ildefonso Gener, abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de primera instancia do este partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á las perso
nas que se creen con derecho á los bienes-dotacion 
dé las capellanías fundadas en esta villa por D. Pedro 
Esteban de Aragón Bejerano, Dala María Mirab a  y 
D. Benito Másnsta y Volta , para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción d i  este anu n 
cio en la Gaceta de Madrid, se presenten en esto ju z 
gado á deducir el derecho de que se crean a>istidos; 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho termino, 
pasado que sea, les parará ei perjuicio que hava lugar.

Dado en Chíclana á 11 de Abnl de 1855 =íid tfon , o 
Gener.=-Por mandado de S. S., Luis Félix González.

1273

D. Juan Hernández Casas, abogado de los T r ibu
nales nacionales y d e li lu s tie  colegio de la villa y cor
te de Madrid, Juez de primera instancia del partido ju 
dicial de Santander &c.

Habiéndose denunciado como vacante una capella
nía colativa, fundada en la iglesia del pueblo de S i -  
laya , partido de Viilacarriedo, por D. Francisco da 
G oeraga , cuyo último poseedor ha sido el presbítero 
D. Francisco Fernandez Gano, y pedido la adjudica
ción de los bienes que la dotan”, en armonía con lo 
prescrito en la fundación y leyes vigentes, he dictado 
providencia con fecha da hoy abriendo e! opoi t u 
no juicio. Por tanto por ei presente cito, llamo y em
plazo á las personas que se crean con derecho á ios 
bienes expresados, para que dentro de los 30 dias s i 
guientes al en que se publique este edicto en la 
Gaceta de Madrid , comparezcan á deducirlo ante 
este juzgado por medio de procurador con poder bas
tante ; en inteligencia que de hacerlo a i se íes 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario los p i  
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sataoder á 24 de Abril de 
4855.«*Juan Hernández Casa$.—*Por su mandado, J o é  
Maria Olaran. 4242

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La telegrafía particular comunica los des
pachos s ig u ien tes: 

fDe la telegrafía Havas.) 
M arsella, martes 22 de Marzo. 
El Eufrates trae noticias de Conslantino- 

pla con fecha del 1 i .
Las divisiones francesas del campamento de Mas- 

l a k , mandadas por ios Generales d‘Aurel!e y Herbi- 
l i e n , han sido embarcadas para la Crimea el 4 2 y  el 
43. La división de caballería á las órdenes del Gene
ral d'Allorville debía salir el 15, y la Guardia impe
rial y el General Reynault de Saint-Jean d‘Angely 
ei 4 6.

Nuevas tropas recien desembarcadas vienen á ocu
par el campo según ie dejan las divisiones de reserva.

El destino del ejército de reserva permanece se
creto. Las órdenes se abrirán  en el mar.

Las tr incheras de Sebastopol estaban inundadas, 
y solo algunos caminos estaban practicables.

Se hacían preparativos en el campo de los aliados 
para en trar en campaña.

V iena, martes 22 de Mayo.
El General PeÜssier, al tomar el mando en jefe del 

ejército francés de C rim ea, se asegura que ha a n u n 
ciado un próximo ataque.

Ei ejército había acogido esta declaración con un 
vivo entuzia;mo.

Viena , martes 22 de Mayo.
La Correspondencia austríaco manifiesta la esperan

za de que las proposiciones enviadas ayer á París y 
á Lóndres produzcan una solución pacífica.

Lóndres, miércoles 23 de Mayo.
En la sesión de la Cámara de los Lores, lord Grey 

declara querer hacer su mocion el lunes , púas no se 
encuentra bastante satisfecha con la discusión que 
tuvo lugar el dia anterior en la Cámara de los Co
munes.

En e*ta Cámara declara Mr. D Israeli que el jueves 
próximo presentará la cuestión de ía paz y de la 
guerra.

Mr. Lsyord ha cedido á Mr. D Israel i el derecho 
que íenia de hacer i u mocion el mismo dia.

Lord Páiraerston anuucia que eí Ministerio está di¿- 
p u e i to á  abordar la di .cusion sobre el despacho de 
Lord Raglan.

Hamburgo, martes 22 de Mayo.
Eí contra almirante Pen3ud rcaba do salir con 

los buques que tiene á sus órdenes para K ie l , á fin 
do reunirse con ei almirante Dundas en el Báltico.

Trieste 22 de Mayo.

Lvs noticias de Constantinopla llegan hasta el 17. 
Se habían embarcado io ia s  las tropas que había en el 
campamento de Mar lak. El có!era disminuía.

Turin 22 de Mayo.
El Senado ha votado hoy la ley relativa á la s u - 

presión de los conventos por mayoría de 33 votos 
contra 42.

(De la Agencia Lejolivet.) 

Viena, martes 22 de Mayo.
La Correspondencia austríaca, órgano semi-oficial 

del Gobierno austríaco, anuncia hoy que el proyecto 
del Gabinete de Viena sobre el tercer punto de garan
tía, renovado y motivado, ha sido enviado ayer á 
Lóndres y á Parte. Li Correspondencia austríaca mani
fiesta con este motivo nuevas esperanzas de paz.

So espera aquí que m uy pronto se volverán á 
abrir  las conferencias de ..Viena.

Se lee en el Times: 

Viena 21 de Mayo.
Ayer ha salido para Lóndres y París una manifes

cion de las miras del Austria sobre el tercer punto. 
Si el Gobierno consintiese en dejar en la mesa de la 
Cámara los despachos de que se tra ta ,  rabria la na-r 
cion lo que tenia que esperar del Austria.

Escriben de N argen-Island, el 15 de 
Mayo al S ta ndard :

El Almirante Dundas ha fondeado aquí después de 
diez días de navegación. Lo ¿ buques que le acompañan 
son los mismos que saltaron con él d i  Kiel , excepto 
el La Stogue, ei Ayax  y el Blenhein , que han queda
do en Faro para completar su carbón. La m ñ?na .si
guiente de haber llegado la e cuadra , u n  destacamen
to armado al mando del Teñí* rile R o b e r t , primer T e 
niente dei Duque de Weltinglon , fue enviado á tierra 
para hacer un reconocimiento en la isla y apoderarse 
del faro que se encuentra en un pu 4o muy elevado 
y cuya posesión es importante. Los ru>os le h-bían 
abandonado.

El Almirante h i visitado estos dos últimos días las 
inmediaciones de Sweaborg y de Reve!. O; diñaría - 
mente le acompaña en sus excursiones el Almirante 
Seymour y el Jef¿ de estado mayor da la escuadra. El 
sábado bajaron á una roca cerca d eS w erb o rg ,  desde 
dond8 descubrían esta plaza perfectamente fortiílc-da. 
Se han construido obras de tierra unas sobre o tras,  y 
las fortificaciones dei intimo año parecen insignifican
tes a bdo  de las que ahora se ven. Sin embargo, los 
rusos no han cieido que su escuadra estuviese s e g u 
ra detrás de estas fortificaciones, porque han llevado 
todos sus buques á Cronstad t, excepto cuatro ponto
nes vipin ;

Escriben de Viena el 17 de Mayo á la 
Volhshalle de Colonia:

La razón por que el despacho circular del Austria 
á sus Ministros cerca de las cortes alemanas 110 ha 
sido enviado hasta el 4 4 , consiste en que «as actas r e 
lativas á las couf rendas  y á la validez de! tratado de 
Diciembre se consideran como no cerradas. Esto d e s 
pacho contieno ademas una copia de ios protocolo i de 
la conferencia , y el Gabinete imperial se lisonjea de 
que sus confederados se convencerán de que el Aus

tria ha tenido en cuenta , en la política que hasta aquí 
ha seguido, con la dignidad de la posición y de todos 
los intereses da la Confederación germ ánica, tanto en 
lo concerniente á la cuestión o rien ta l , como en lo re
lativo á la importancia europea de la Confederación.

Ei Gabinete imperial expresa ademas la esperanza 
de que sus confederados alemanes tendrán en cuenta 
las mismas observaciones, y se referirán abierta y 
cordialmente y sin reserva á la manera de ver aus
tríaca , para llegar de este modo á una política que 
tenga peso en el exterior , y que sea bentficiosa en el 
interior. S majante posición , dice el Gobierno impe
rial, podría ella sola probar á la nación alemana y al 
extrangero que el Austria y la Alemania se apoyan en 
los principios generales del derecho público europeo; 
y que unidos en la gran crisis , puedan tilas solas po
ner un peso decisivo en la balanza.

La Gaceta de Hamburgo da las siguientes 
explicaciones respecto al motín que estalló 
últimamente en Rocca-di-papa en los Esta
dos rom anos:

Esta villa , de 1500 almas, está situada al pie del 
monte Lazille, en eí distrito de Frascati. Los hab ta n -  
tes poseían antiguamente los derechos de pasto y u o 
de bosques en los del señor del lu g a r , que no se abo
lieron cuando tuvo lugar la supresión de ios derechos 
feudales. Pió IX en 1847, nombró una comisión de 
Cardenales para averiguar el origen de tales derechos 
que varios comunes se apropiaban en las provincias 
de Roma, Yiterbo y Civita-Vecchia, y proponer los 
medios do recobrarlos. Esta comisión , de 1a cual mon
señor Mitella era Secretario, practicó ¡as mayores in -  
\estigaciones, examinó una porción de documentos, y 
sentó las ha>es, bajo las que podría obtenerse el des“ 
empeño do e¿>tas cartas feudales.

El. Gobierno pontificio aprobó las proposiciones de 
esta comteion. El Príncipe Colonna, propietario de !o> 
bienes sobre los que el común de Roeca-di-papa tenia 
derechos, transigió con este municipio, y le pagó una 
cantidad determinada por el resc.te de esos derecho . 
Pero los habitantes 110 se dieron por satisfechos de 
este compromiso, y quisieron continuar en el ejercicio 
de rus antiguos derechos. El descontento se expresó 
en fia con violencia en estos últimos dias. Se formaron 
en partida*; y armados de hachas, cortaron en medio 
de su cólera una cantidad de encinas y castaños en el 
bosque de la casa de Co’oana. Esto fue un verdadero 
acto de furor, acompañado de gritos de ¡Viva la R epú
blica! Ei Gobierno envió á Rocca-di-papa 50 gendar
mes auxiliados con una compañía de ¡nfmtería ,  que 
no pudieron restablecer el orden hasta que practica
ron muchas prisiones.

Algunos labradores han logrado extinguir de sus 
vinas el dañoso insecto conocido con el nom bre 'de  
Pulgón, qu a tanto mal produce á las cepas, colocando 
entre cada cuatro sarmientos un palo, cuya punta <*e 
m ja en alquitrán mineral, ó sea agua de alquitrán 
A ía salid.» del sol se olean los bichos y desaparecen 
en fuerza del mil olor. Remedio tan sencillo como de 
poco ya or, y cuyo buen resultado garantizan personas 
de creddo, lo h <n emayado con éxito feliz.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.

Secretaria general.
La Junta de gobierno de esta Real compañía, en 

sesión celebrada en el dia de hoy, á indicación del 
Excmo Sr. Comisario régio del Gobierno de S. M ., ha 
acordado que los podares que se otorguen por los se
ñores acciontetas extrangero.? para la junta  general que 
ha de tener lugar el 30 de Junio próximo, y que han 
de quedar‘ depositados en las respectivas secciones de 
París y Lóndres el dia 15 del expresado mes á l«as seis 
d é l a  ta rdo , deben ser préviamente legalizados por 
los Consulados españoles de dichas capitales, según se 
había hecho an ter iorm ente, quedando en su conse
cuencia modificada ía prevención 8! de la convocatoria 
de 48 del actual,  en que se relevaba á los accionistas 
de dicho requisito.

Madrid 22 de M.yo d;j 1855.—El secretario señe
r a ! , Eduardo de Caí oer.

SOCIEDAD DE FOMENTO DE I.A CRIA CABALLAR
D2 ESPAÑA.

Acta del j ura lo del dia 6 de Mayo de 1 853 para la adju
dicación de los premios disputados en las carreras de ca
ballos de este día.

Señores del jurado.
Presidente», Fxcmo. Sr. Duque de Ssr.to.
Segundo Vicepresidente de la sociedad , Excmo. s e -  

ñov Duque da Tama mes.
Excmo. Sr. Duque de Frías.
Sr. Conde de la Union.
Sr. D. Ramón B^rtodano.
Exorno. Sr. D. Luis M¿siía Pa íor.
Excmo. Sr. Marques dei Castelar , Secretario.
EiHa v i i :a a o M :drid á 6 de Maya de 4 855, reunido; 

os si-ñores ¡tete jurado que anteriol mm fe se expresan, 
y siendo las cuatro de Ía tarde, se dió principio á ’a> 
jarreras anunciadas por la ¿ocieded en la forma si- 
^ui nte :

Üespue de pesado> lo3 giüíte¿ se dió piinciplo con 
i! premio de ia

Inspección general de Carabineros de r¿. vn. 1000.
Lo adjudicó el jurado á Ja yegua Sar* í c , insciiti 

aor el Excmo. S . Duque do S n Garios, que «sin c un- 
aíriidor» corrió las primeras 2000 varas en dos minu 
os y dos segundos, y en dos minutos y 22 ag u a d o s  
a segunda prueba.

Premio de la sociedad de rs. vn. 2000.
Salieron á disputarlo las yeguas Nena y Coqueta, y 

;í c;.i bateo Albacete: la yegua Nene, propu del Exce- 
enlteímo S.\ Duque de 'Fernsndina , quedó distanci .d ; 
il eabano Alb ícele, del Excmo. S.\ D. Jo••édeSslam nca, 
jaltó las cuerdas , y se adjudicó el premio á la y«seua 
boqueta , presentada por ei Excmo. Sr. Duque de San 
-.arlos, que corrió la distancia de 1500 varas en un 
minuto 42 segundos.

Premio de la sociedad d ers . vn. 6000.
Lo co;r ieron las yeguas C u i to ,  Nelly v Alameda, 

le la propiedad dei Excmo S x Duque de San Culo? 
te 1 Exnna. Sr. D, José de Salamanca , y d i Sr. Mm ques 
Je Villanifjor. Cerito biza la primera p. u ha en tres 
minutos 24 4/2 segundo.-;, y la segunda en tres minutos 
39 3/4 de sexuado: Nelly corrió li p¡ i aera en tres 
minuten 24 1/4 segundos, y la segunda en tros mi
nuto-? 39 1/2 segundos; y Alameda , la primera pinc
ha en tres minutos 26 segundos, y se u  tteó á la se
cunda nordestal- eoj *. El jurado adjudicó el premio á la 
yegua N diy , del Excmo. S i . D. Jo¿é de S damanca, coa 
mas los 1000 rs .d e  prima qu.» el i\ glamento pro vicos 
para los caballos que no pasen de cuatro mI os.

Premio del Ministerio de la Guerra de rs. vn. 8000.
Lo disputaron los caballos Spring-Jack , del Exce

lentísimo Sr. Duque de Alba; Conde, del Sr. D, José 
María de Melgar; Corsario, de D. Alejandro Prota, y  la 
yegua Almansa, del Excmo. Sr. D. José de Salamanca: 
ganó Spring-Jack por haber corrido la distancia de 
3000 varas en tres minutos 45 segundos en la p r im e
ra prueba , y en 3 minutos 4.4 segundos Ta segunda. 
Conde, tres minutos 45 1/2 ía p rim era , y tres minu
tos 45 segundos la segunda. Corsario hizo la primera 
en tres minutos 46 1/2 segundos , y la segunda en tres 
minutos 47 1/2  segundos; y Almansa en tres minutos 
49 segundos la pr im era ,  quedando distanciada en lá 
segunda.

Con lo cual finalizaron las carreras de este diá , fir
mando los señores del jurado la presente acta.

Mrdrid 6 de Mayo de 1855. =  El Duque de Sesto.«« 
El Duque de Frias.=Ramon de B ertodano .»E l Duque 
de Tamames.**Ei Conde de la Union.*»Luis María Pas
tor . = E 1 Marques* del Castelar , Secretario.

Acta del Jurado del dia 9 de Mayo de 1855 para la ad
judicación de los premios disputados en las carreras de
caballos de este dia.

Señores del jurado.

Presidente, el Exorno Sr. Duque de Sesto
Segundo Vicepresidr-nte de la sociedad, Excmo. se

ñor Duque de Tama mes. :
Excmo. Sr. Duque de Frías. •
Sr. Condo de !a Union.
Sr. D. Ramón B^rtodauo.
Excmo. Sr. D. Luís María Pastor.
Excmo. Sr. Marques del Castelar , Secretario.
En la villa de Madrid á 9 dé Mayo de 4855, re

unido? los Sr es. del jurado que anteriormente se ex
presan, y  siendo las cuatro de la ta rd e , se dió princi
pio á las carreras anunciadas por la sociedad en la 
forma siguiente:

Premio de la sociedad de rs. vn. 3000.
Con la venia del jurado se retiraron la yegua Nena 

del Excmo. Sr. Duque de Fernandina (por estar coja), 
y el cab dio Albacete, del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca. Este premio fue adjudicado á la yegua Coque- 
la , inscrita por el Excmo. Sr. Duque de San Cárlos, 
que corrió la distancia de 1500 varas en un  minuto 
37 y medio .segundos la primera prueba, y un minuto 
40 segundo; la segunda; invirtiendo Conde, de Don 
José Maris Melgar, un minuto 46 segundos en la p ri
mera, y un minuto 44 y 4/2 segundos en la segun
d a  y Mosquito, de! Sr. Marquen? de Villamejor, un mi
nuto 39 1/2 segundos en ia primera, y en la segucte- 
da un minuto 43 1/2 segundos.

Premio del Ministerio de Fomento de rs. vn. 8000.
Lo disputaron las yeguas Cerito y Nelly , re t irán

dose la yegua Alameda por estar.coja, según certifica
ción de les mariscales.

Se dió por nula ia primera pru ba de este premio 
por no haber corrido ni una ni otra en el tiempo mar
cado : en ia segunda invirtió Nelly, de! Excmo. Sr. Don 
Jo;,é de Salamanca, tres minutos 18 1/2 seguudos, 
y tres minutos 23 1/2 segundos en la tercera, ga
nando el premio la yegua Corito, inscrita por él 
!x(‘iiio. Sr. Duque de Sm  Cárlos, que corrió la segun
da prueba en tres minuto* 17 segundos, y la tercera 
ea tres minutos 21 segundos

Premio de S. M. la Reina nuestra Señora, 
reales vellón 12,000 .

Saheron á disputarlo los caballos Spring-Jack, de 
Excmo. Sr. Duquode Alba, Buckinglnm, de! Excmo. se
ñor Marques de Badmar, y ia yegua Liad.;, del Sr. Mar
ques de Vií {.¡mejor.

E! primero quedó distanciado en la primera p ru e 
ba; el vSeguudo corrió las 4500 varasen  cinco minutos 
10 segundos la primera, y cinco munitos 4 6 segun
dos la segunda; y Linda en cinco m inu tos20 segundos 
la primera, y se retiró de la segunda por haber de
clarado los ni sr i cales que estaba coja. Dicho premio 
fue adjudicado al caballo Buckinghatn.

Premio extraordinario de la sociedad de rs. vn. 2009.
Para cabillos dé pura raza española. 

vEstab *n inscritos para disputar e 4 e  premio tos ca
ballos Lucero, de D. Miguel Lillo; Morena da D. Fermín 
Arias; Polvorilla , de D. Ramón Marques; C o rd o n .d e  
D. Benito A rías, y Lucero, de D. Guillermo Lamb. Este 
lo mandó retirar  el jurado por reclamación de los due
ños de sus competidoras, y haber manifestado los ma
riscales, que, en su opinión, era su raza dudosa. Ganó 
la jaca Morena, que corrió las 3500 varas en cuatro 
minutos y un segundo, invirtiendo sus competidores 
cuatro minuto? y cinco segundos , cuatro minutos y 
seis segundos, y cuatro minutos y  siete segundos.

Con lo que dieron fia las carreras de e*te dia, fir
mando la- presente acte* los señores del jurado.

Madrid 9 de Mayo de 4 855.*=*Ete Duque do Sesto .»  
El Duque de Frias.«Ramon de Bartodano.^Et Duque 
cle Tamames.~=El Conde de la Union.—Luis Maiía 
Pastor.=*=Ei Marques dei Castelar , Secretario.

ESPECTACULOS.TEATRO REAL. A las nueve de la noche.
Conde; to por ei pianteta húngaro O car de la Cinna.
Primera parte. Sinfonía de D. F. Asís G i l : andante 

y aleg o.—Con 1 orto de Cario W eber:  largheto , m a r -  
cia y presto con acompañamiento de orquesta.—Gran 
sonata para violin y piano, de Beethoven: primera y 
segunda parte por el Sr. Rófiel Perez y Oscar Ciana.— 
Cavatina de tipio de la ópera La sonámbula, de Belli— 
n i , c rntída por h  señorita Ramos.

Segurdi te. Sinfonía del mismo : minuetto y fí
nate.—Sétimo , gran condeito  de Mozart: allegro, an- 
dante favoril y presto, con acompañamiento de or
questa y con improvisaciones de O c*r Ciana.— Ca- 
vafinrí etey tepb» de la ópera Attila , de Y erd i, cantada 
par ! < seno ita R unos.—Romanza , p3ra piano solo.

Los bidé tes re venden ea los almacenes de música 
de Carrafa , a  Le del P/íucipe; Romero, calle de la Mi
licia nacional; S Razar, catee de Espartero?, y porte
ría del La tro Real , .su p<ecio 20 rs.

TEATRO DEL HUNG.ÍP&. A las ocho y media de 
la noche. j

Sinfonía.—Hija u m adre , drama nuevo, original, 
en tres actos y en prosa.— El mudo por compromiso, 
crinedia en un seto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho y media de la 
noche.

Sinfonía.— El alma del Rey Gurcia , drainá en tres 
actos y en v-rso.—Sinfonía.— Mi secretario y y o , co
media m  un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. Funciones para hoy.
A te s d u ro  de 1? ¡arte- .
Numanrin destruida, drama en tres actos.^ L o la  la 

gaditana, tonadilla en un acto.
A ¡as nueve de la noche.
La roism» función de la tardo.
TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y media de la 

tarde.
Fortuna te dé Dios, hijó.—ü ai’e .— El cuento de nunca 

acíbar, comedia en un acto.
A las ocho y media de la noche.
Los penitentas blancos.—Baile.— Mal de ojo, comedia 

en un ?*clo.
TEATRO DEL CIRCO, A !ai ocho y medía de la

rO'TiC.
Furcion á beneficio de los nuestros compo Atores dé 

este teatro D. Joaquín Gaztambide y D. Francico A, 
Barbieri.

Acto segundo de Catalina.—Acto segundo de Los dia
mantes de la Corona.—Acto segundo de Afor«to.-r-Ta- 
rantela napolitana , baile.


